RES. 3945/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005191, Ent. N°5568/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de  la Licitación Pública Nº P 47010,  para el arrendamiento de vehículos sin chofer; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16-1456 de fecha 30/06/16, el Directorio dispuso adjudicar a Urucar S.A los ítems 1 y 2   y a Celmu S.A los  ítems 3 y 4, por un precio total de $  196:571.464,31, y dejar sin efecto el ítem 5;  

                     2) que por Resolución No. 2932/16 este  Tribunal,  en Sesión de fecha 24/08/2016,  observó el gasto, por contravenirse lo dispuesto en el artículo 65 del TOCAF, al solicitar a los oferentes aclaraciones, otorgándose el plazo de 2 días hábiles previsto en dicho artículo pero en cuatro oportunidades; y por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;

                     3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº 16-2393/16 de fecha 13/10/2016, por la cual  el Directorio reiteró el gasto de referencia, expresando que respecto al incumplimiento de lo establecido en Artículo 65 del TOCAF no surge del mismo que la Administración pueda hacer uso de la potestad establecida solo en una única instancia,                                              todas las consultas fueron realizadas teniendo como principio rector no alterar la igualdad de oferentes y las mismas se refirieron a aspectos de seguridad vehicular, y que si bien no existe disponibilidad en el rubro 2 para el Ejercicio 2016, se mantiene la necesidad de contar con el  arrendamiento  de vehículos por parte de la Administración;
CONSIDERANDO: que el Artículo 65 del TOCAF establece el otorgamiento de un plazo máximo de 2 días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes, y que dicho plazo solo podrá  ampliarse para el caso de proveedores del exterior; 



ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal. B) de la Constitución de la República;

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Resolución Nº 2932/16 adoptada en Sesión de  fecha 24/08/2016;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo;  

3) Comunicar al Organismo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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